
P o 
Don Chriíloual Ortiz Rojano de 
Morales, Familiar del Tanto Oficio 

de la Inquificion/vezino de la villa 
de Yaena. 

En el pleito 

Que contra el trata doña María de 
Ordaz vezina de la dicha villa. 

N el hecho fe prefupone.quc la dicha doña 

Maria fe querelló ante el Corregidor de. 

Vaena.y defpues en el dicho Tribunal, del 

dicho don Chriftoual.dizicndoiQuc Tien¬ 
do donzella lioneña y recogida, y de calidad, vna no¬ 
che defpues del diadela Afcenñon del año de 1634. 

entró en fu cafa el dicho don Chriíloual por cima 
de las paredes de los corrales.y fe fue derecho a fu apo 
Tentó,donde la halló fojajy que por fuerza la quifoeT- 
trupar.y rediliendole ella,y dando vozes.el fufodicho 

la amenazó,de que la auia de matar fino condeccndia 
con Tugufio: y que dándole palabra de cafamientoja 

huuo.y efirupó.y defpues continuó fu corrcfponden- 

cia.de que Te hizo preñada,hada que el dicho dó Chrif 

toual Te retiró. 
Elias querellas pretendió probar la dicha doña 

Maria en lo tocafe a! delito có Maria de Tan Brego fu 

efdaua.y otra fu hija, y con otra criada : y los denias 

tefiigos deponen de oydas de la dicha Maria de S.Die 
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go. Lo que cfta concluye,es,que cftando c! dicho doti 

Chrirtoual vna noche con la dicha doña Maria en fu 

caía, ella le preguntó, que por donde auia entrado la 
primera noche,y que el dixo,que por los corralesiy q 
la dicha doña Maria le auia dicho defpues,que el dicho 

don Chriftoua) la auia querido crtrupar por fuerza,jr 
que ella auia dado vozes y refiílidofe, y no le auia va¬ 

lido^ que la dicha fu ama eftaua preñada, Lomifmo 

concluye Maria de Valen^uela : y lo principal de la 

probanza de la dicha doña Maria, en quanto al delito 

íc reduze a eftos tefligos,porque fama publica nohu- 
uo harta defpues de intentada la querella,}' afsi coclu- 

yen los tertigosdcvnayotra parte , diziendo,que íi 

ladichaD.Marianola intentara.nofe Tupiera el cafo. 

Por la información hecha de oficio,y por marnU 

do del Tribunal,y por el parecer de los Comiflarios, 
y defenfas de don Chrirtoual confta.que la dicha Ma¬ 
ria de fan Diego, tertigo principal auia dicho, que U 

primera vez que el dicho don Chriftoua! entró en ca¬ 

ía de la dicha doña Maria,fue el dia de fan Felipe,y S5- 
tiagodel dicho año de 16 s 4. a mediodía, y ay tertigo 
que le vio entrar, y falir en efla ocafion : y afsimifmó 

conrta,que para entrar en la cafa de la dicha doña Ma- 

r ia no ay impedimento de tapias,porque cftauan der¬ 

ribadas las del corral, y fe podia entrar a pie llano: y 

que en cafo que el dicho don Chrirtoual entrara, ó fa- 

Jiera de noche, ó de dia,era precifo que los vezinos lo 

huuieran vifto. 

Afsimifmó fe prueba, que fila dicha doña María 

huuiera dado vozes, o hecho algún ruydo, como ella 
ctize.era precifo Iooyeran los vezinos, porque deba- 
xodel apofentode la fufodicha viue vn ^apatero.y co 
el dicho apofento confinan otros de los vezinos: de 

que refulta.de que la fufodicha no dio vozes, ni hizo 
reüftencia.ni otro ruydo. Y afsimifnfio fe prueba, qus 
el I ueues fanto del dicho año ,1a dicha doña María cm 

bio vnvillctc con fu criada al dicho don Chriftoua!, 
y otros 



y otros á¿tos:con que fe prueba la voluntad que lá fufo, 
dicha le tenia, y güilo de que el la galanceafe,pues aun ¡o 
procuraua. 

Y aísimifmo fe prueba,que ambas partes fon muy po¬ 
bres,y que la hazienda que el dicho don Chriftoual tiene 
es de fus hijos,y de otros acreedores. 

Y finalmente, con el parecer dei Comiífario, y teíli- 

gos de la defenfa del dicho don Chriftoua! Ce prueha,que 

afsi por fus buenos refpetos y chriftiaodad,ccmo porque 
la dicha dona María es capaz y entendida , y de quarenca 

años, el fufodicho no la baria violencia, ni ía engañaría* 

y menos le daría palabra de cafarhicto : por lo qua!,y poe 
otras razones entienden los teíligos, y es publica voz y 
«fama,que fi el dicho don GhYiftquai la huuo y trató coa 
ella,fue por fu confentimienco,hbrc y efpon canea voiun 

tad,fin fuerza,ni engaño. 

Con tres circunllancias pretende agrauar la dicha 
doña Maria el delito dequcacufaal dicho don Chrifto«. 

ua!,y ninguna prueba,ni tiene vcrofimihmd. La primera 

es,que el íufodichoeícaló la cafa, entró por <¿¡ma delas 

paredes. La fegunda, que llegó a fu apofento, y por fuer* 

9a y violencia la quifo cftrupar.y que la fufodicha fe refif 
tio,y dio vozes, y que el dicho don Chriftoua! dixo, la a* 
uia de matar fino condecendia con fu güilo. La tercera 

es.quedebaxode la palabra de cafamiento que el fufodi¬ 
cho la dio,ella condccendio,y la huuo y eílrupó, que es el 
principal delito. 

La primera circunftancia, es por fivn delito dejos 

mas granes que a v.y elle no fe prefume fino feprueba:L 

memo,D.pro focio,l.quoties,§.quiadolo,D.dolo.Bar* 
inI.gerit,D.de3dquir.haered.Mcnoch.conf.2.n.326. Y 
la probanza le incumbe a la aótora: fiador, quod affeuc- 

rat de probationibus cum vulg. Y lo que los tcftigosco* 
cluyen ya fe ha referido en el hecho, que es dezir,que di- * 

xo don Chriftoual auia entrado la primera noche por ci¬ 

ma de las paredes:y para que ellos concluyeran el delito* 

cjra necesario fueran de vitla^ no de vna oy da extra] udi 
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cía! de artos diferentes ¡ demás de que los dichos tefiigos 
padecen defertos de fer cfclauos, que fon incapazes, afsi 

por (cr eíclauós.como por ferio dé la artora.y aeftos no 

los admite el derecho, ni da crédito,multa adducit Maf* 

^árdus concluí. 13ó5.n.20.y en el n. 19.Ío!imita,finocs 

que dizen por medio de tormentos :de mas de que fe eneC 

ua la fee deftos tettigos con lo que tan concluyentcmen¬ 
te dizen los examinados de oficio por el Comisario. Lo 

primero dizen,que no au¡3 paredes que faltar,porque efla 

uan allanadas. Lo fegundo,que fi entrara,ó falicra por h 
dicha parte algunas vezes, de noche ó de dia.lo vieran, y 
no pudiera fer menos: a que fe llega la prefunciondd 

dcrecho.de ciencia del vezinóde lo q~üc paila del que lo 

csTuyo.y afsi la razón quedael teftigo, ele que fabe lo~^ 
depone,porque esvczino.es concluyente,Bart.in 1.1 .D. 

li certurn petaturfiSéín l.fi cognatus.D. vnde cognati.Pa 
rilius conf.2 3.n. i R.tcxt.in cap.quanto.&in cap.quonda 

de príefumpt. Riminaldus conf.5 28.0.2 8.column.2.& 

conf.729 num.2 0.volum.4. 

Y por el auto del Confejo.enque fe declaró,pertene¬ 
cer efta caufa al Tribunal del Tanto Oficio, efláexecuto- 
na lo,no auer auido efcalamiento,porque fi lo huuiera a. 

tiido.fiendocomoesdelitoexceptuado por la cócordia, 

fe declarara pertenecer el conocimiento defia caufa ala 

jufticia Real. 

Menos prueba la dicha dona Marialafegundacir» 

cunfiancia,de que interuino fuerza y violencia para eftni 

parla, porque para ello no ay teftigo, ni aun fus mefinas 
cria Jas,ni efclauas dizen en efio,antes es común intelige 

cia de los tefiigos,afsi de los examinados por el Comti- 
fario.comode los prefentados por el dicho don Chriílo 
Ual, que no la haría fuerza, por las circunfiancias y razo¬ 
nes con que depone,y concluyen fus dichos: y Tu relaci5 

en eñe cafo no es de crédito, y menos crédito íc deue a 
los dichos de fus efclauas,y dcm3s perfonas que deponen 
de oydas de L dicha doña Maria.que fe reduzco a fu a (Ice 

cion.quiamulietiaíTcrenti ahqucmeam violare yoluiile 
non 
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jnon creditur.'cx Iafone confo 2.in primo.Craucta cóf. 

41 .num.í.Bocrius dccif 3 i 9.n.7.Giurbacof.3 7. n.40. 
Efpccialmétc que fe deue reputar por enemiga del dicho 

,don Chridoual.quia abeo fuam pudiciciam oflreñTam.aF* 

¡teflatur Cauaílus rcfoiuc.crirn.caíü 20o.numiii a.déTál 
manera, que ni para tormentohaze, indicio, Hondedeus 

conf.ioo.n.1 1. inprimo,Mazeratcnfislib.3. refolut.7. 
n.2 3. Y ello aunque la declaración, y aílercion fea hecha 

.en articulo de la muerte,Cauaílus d.cafu num. 124.G0- 

mezlib.3*cap. j 3.num. i6.CIarus,§.fin.q.21. 

Y la violencia es delito,que no fe prefume fino íé pruc 

ba.efpecialniente quando fe dirige a imponer pena por c* 

Ho.Antonius Gómez tic.3 .cap. 12.n.2 5.verf.Confirma 
tur.Menochiusdeprsefum.conf.3 i.n.2 r.Philippus Cor 
neus conf. 142.n.i 1. & fequenti, volum.4. Y aunque la 

copula,por fer de difícil proban$a,fc prueba con indicios 

vehementes,y fe confefiará en efte cafo.que los auia de la 

copu'a.por auer diado juntos en vn apofento, no por ef- 

to íé pri. furnia la fuerza,ni violécia,antes no ay prefump- 

c’on iuti iica de copula: porqcl entrar el dicho D.ChriG 

tousl en cafa de la dicha doña Maria.pudofcra vifitarla: 

y (iendo como era feñora de fu cafa, no fe puede dezir,q 
eran viíitas hechas en oculto.para que refulte la prefump 
cion defoluscum fola; Y quando la caula de donde íe 
quiere tornar el indicio tiene falida.no haze prefumpció, 
ni prueba, Farinacius qua:ft. 147.tit. i 6. num.i49.F0l- 
Jerius in praxi,verbo,Capiatinformationem,n.2 4. Y la 
razón es,que no fe puede comprehender indicio de los a» 

ritos permitidos, l.Gracus, D. de adulterios, Caualcanus 

deeif. 19. n. 8 8. p. 5 • Y fupuefto que el ingreífo en cafa de 

la dicha doña María pudo fer licito.no fe ha de prefumir 

que entrafle porcaufa ¡licitay reptobada.l.mérito,D. 

pro focio. 
Demas de que como cftá prouado arriba.no pudo a* 

uer fuerza,porque íi como dize doñaMaria,huuiera dado 

yozcs,quc era el indicio de la fuetea,la huuictan oyd° > ó 

los 
f 



los vezitios qae tenia tan cefca \ o los cría Jos de,fu cafe; 
quia clamacio puella; adultcrij prasfuniprioné, & vis deá 

notat,Giürba"3.coñ'1.3 7.n.16.y no auiédola oido.es prí 
función de que no dio vozcs.ni hizo refiftencia, y por el 

configuicnte que no huuo fuerza,como arriba queda pro 
uado. 

La tercera circundancia de la palabra de cafamiéto 
no fe prueua,y fícdocomo esdclito.faltis perfuafionibus 

mulietem faiiere.vt tenent omnes DD.de íiac re agétes, 

& MafcardüsconcI.¡4i6.n.3í.y 3 3.1adeuio prouaTco- 
forme las doólrinas referidas,y quando no íe tratara cri¬ 
minalmente dede cafo,fino de pedir el cumplimiento de 

Ja palabra ante el Ordinario, era precifola prouara para 

confcguir fu intento iquia'íáda non prasfumuntur r^iü 

probentur, c. cuna ín iure de officio delegad, cap. cutu 
Ioanncs de fide inítrum.cum vulg. 

De que refulta, que la dicha doña Maria no prueua 

ninguna de las circundancias con que pretende agrau3í 

el delito que imputa a dó Chridoual,porque fus tedigos 
no deponen en lo principal,vnos fon domcfticos y elcla- 
uos.y edos nohazen prefuncion.ni prueua,como eda di* 
cho,y loíleuálulio Uaro,§.drupum7n.2. Farinacius d. 

q. 147.tic. ití.n. 13 2.y para que hizieran alguna,auian de 

fer de virta.glof.in l.fin.C.de accufationib.Speculator ti- 

tul.de tedibus,§.i.vcrf.Icemcxcip¡tur, Alexander conf. 
150.C01.5.Otros deponen de oidas,a que no fedeue cré¬ 

dito, Riminald.conf 16 4.1ib. 1 .y menos le tienen ios que 

deponen de oidas dedos,glof.DD.in c. procrea de teíti- 
bus.Butrius num.9.Ioanncs Andreas num.r 1. 

Y menos fe puede valer la dicha doña Maria de fe 
fama que alega,porque no la prueua con las circunftan- 

ciasyrequi líeos de dercchoTyque refiere Maícáfdocód. 

7+9.tMi7vt caufam fcienti reddanr, teñes alias dicituc 
vana vox vulgi quae nihil operatur, Patifius coní. 2 7. nu, 

joo.inprimo,Giurba d.conf.3 7.num.45- 
Demas de que la fama en efee cafo no hazc femipíe- 
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ñapfouan^a.glof.incap.venienseI_primeíode teftibus, 
Rimlnald.in l.de minore,§.pIurium,nu. j 5. D. de qu a;ft. 

Dueñas reg. joo.Mafcardus concl. 7 j4.num. 7. 
Y nofolamenteladichadoñaMarianohaprouado, 

pero el dicho don Chrifcoualauerigua Iabuena acogida 

que halló en fu voluntad,o por mejor dezir, que nació 
primero della el defeo: que no es nueuoen las mugeres, 

dizc Follerio in fuá pradtica,verbo Capiat informationé 

n.21 db'v.Maitones ver fut£ mulleresmachinariíolentin 

mferos Tomines ,velut illas in méritos vendicent/vehtab 
eisdotemconjequantar.X en las circunftancias defte plci« 

to quadra la coñfideracion defte Autor.a quien figue en 

fudifcurfoFontanelIadc paítis nuptialibus 2.to.clauf.5. 
gloft j.p. i.ruxm.7 7 ábhQuandoJluprator probaret qued 
tpfummulierpellexijjetemdem prior ipfif¡licitan do tol- 

litur procisldubto pr<efumptiofeduBionis,&debet abfolui a 

penis. Amefcuade poteftate in feipfum,lib.2.cap.i6.n.j 

y da la razón malier ejl domina fui corporis ,etiam 

adfeindenda clau/ira virginitatis. 

Deforma.quelomasque puede pretenderla dicha 

doña Maria.es la prefuncion de copula,o cftupro.pero ef 

to voluntario,y fin accidentes de crimen de efcalamie n- 

to.violencia.o palabra,y en efte cafo no fe le puede impo 
ner pena en el fuero exterior al dicho don Ghriftoual, y 
en el interior no tiene circunftanciagrauante,alómenos 

dereftituciondc daño. 
El principio vulgar de derecho es,quod violenti, Se 

confentienti nulla fit iniuriaTFranehis defeud.Tñim.23. 
t7i.$.víque,D.deiniurijs,l.cúm donatioms, D.de tira ñ- 

fact.Y en términos Thomas Sánchez de matrim. lib.7. 

difp.i4.num. 1 i.por la razón referida deMefcua.de que 

la muger es dueño de fu virginidad, y fi la quiere perder 

por fu gufto.y la comodidad de cafarfe.no ay obligación 

de refticuir.Farinac.d.q. 147. num.i 19 .y el mifmo Tho 
mas Sánchez en el lib.i.difp. t o.num.7.dizc, que aüquc 

d varón le dielfe palabra de cafamiento.no tiene obliga* 

cion 



clon n cumplirla,ni dotarla,fi ella pudo colegir que no fe 

Ja cumpliria,cuius verba funt tune enim fibi debet impu¬ 

tare (iquidem voluntarle videtúr fratuli confenfííTcJca re 

foJuic ex diuo Thoma,Silue(lro, Arrm!3,PetroLcdeímaf 
Enriquez,5e alijs ab eo rclati. 

Y quando lo dicho ceífara,y al dicho don Chriftoual 

íc le humera de imponer alguna condenación de dote,ha 
de fer atenta la cantidad del jcaudal de vna y otra parte. 

Didacus Perez tic. 15.Iib.8.ordin.re!atus adonluan Ve 
la de dcliftis^ap.s s.nu.8.Sa!zedo cap,s 3. in fíne, §.hsec 

quidem dotis ^(límatio,con muchos fundamentos cíela 
(agrada Efcritura,y Cánones fagrados, y quan corta fea 
lahaziendadel dicho don Chriftoual, efta báííantemert* 

te prouado.afsi por los teftigos,como por el fecrefíode 

fus bienes,y tefiimonios de las deudas y cargas,}’ tambie 

efía prou'dda !a pobreza de la dicha dona María,con que 
por ella, y fu edad ha de fer mucho menor la condenació, 

en cafo que fe haga alguna :& ita in fauorem diíii Chru 

flophori pronuntiandum fperamus. Salua in ómnibus 

dignifsimacorreeTionc tahti ludicis. 

El Lie.D Juan Fr and feo 

de Ñauar res* 
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